
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Rionegro Antioquia, cuatro de agosto de dos mil veinte. 

Rdo. Nro. 2019-182 

 

Alléguese al proceso la comisión nro. 078 sin auxiliar, de conformidad con el artículo 40 del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS GUILLERMO ARENAS CONTO 

JUEZ 
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JUZGADO 001 PCUO DE FAMILIA DEL CTO DE RÍO NEGRO 
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